
 

 

I. Normativa de protección de denunciantes: 

a. Desarrollar regulaciones y mecanismos para facilitar y promover la 
presentación de denuncias sobre actos de corrupción. Ello debiera 
complementarse con medidas que protejan a los servidores públicos que 
denuncien estos actos, en particular cuando involucre a directivos y 
funcionarios superiores. Asegurar que la normativa y disposiciones vigentes, 
entre las cuales se encuentra el artículo 2 del Instructivo Presidencial por medio 
del cual se dicta el Código de Conducta de los Servidores Públicos, 
expresamente permitan la presentación de denuncias por actos ilícitos ante los 
órganos de control superior que corresponda, eliminando la obligación de 
informar solo a los directivos de la institución en la cual labora el servidor 
público denunciado. 

b. Considerar la posibilidad de aplicar, al funcionario que omita su obligación de 
denunciar, sanciones más severas, distintas a la multa prevista, de carácter 
administrativo y penal, que incluyan, entre otras, la pérdida del cargo, según la 
gravedad de la falta. 

c. Actualizar las sanciones pecuniarias previstas en el Código Penal tomando en 
cuenta la seriedad de los delitos de corrupción en la función pública 

d. Efectuar las reformas que sean necesarias a la normativa vigente, a los fines de 
asegurar la protección del denunciante de buena fe de actos de corrupción, y de su 
familia, de una manera más efectiva, dentro de la normativa jurídica del servicio 
público, que no se limite únicamente al procedimiento penal, sino también al ámbito 
administrativo. 

e. Igualmente tomar medidas para la protección de la situación laboral del denunciante, 
especialmente cuando se trate de un funcionario público y cuando los actos de 
corrupción puedan involucrar a su superior jerárquico o a sus compañeros de trabajo, 
incluyendo normas encaminadas a prevenir retaliaciones por las denuncias 
presentadas. 

f. Efectuar las reformas que sean del caso a los fines de asegurar la protección de la 
identidad del denunciante de buena fe de actos de corrupción de una manera más 
efectiva, tanto dentro de la normativa penal como de la normativa jurídica del servicio 
público. 

 


